 






(Ciudad, día y mes) de 2008
Sr(a)
Director(a) Regional del Trabajo
Presente

De mi consideración: 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 153 inciso final del Código del Trabajo, vengo en impugnar una serie de disposiciones contenidas dentro del Reglamento Interno de la empresa __________________________________________________., perteneciente al Holding de Empresas D&S, en atención a las razones que a continuación paso a exponer:
NORMAS QUE ATENTAN CONTRA EL DERECHO DE INFORMACION SIN CENSURA PREVIA

1) Artículo 51: De conformidad a la modificación de esta norma, introducida en Mayo de 2007 y notificada a esta Directora Sindical recién el 1 de Junio pasado,
“Se prohíbe a los trabajadores dar entrevistas a medios de comunicación sobre pormenores de la Empresa sin la autorización del Gerente.”

La ilegalidad de esta norma no puede ser más evidente: se condiciona la libertad de expresión de sus trabajadores a la necesidad de contar con la aquiescencia de la propia empresa, lo cual impedirá a cualquiera de sus dependientes -incluso los propios dirigentes sindicales- recurrir a la prensa para denunciar cualquier ilegalidad o arbitrariedad que aquella cometa en el ámbito laboral, previsional y/o sanitario. 

A nuestro juicio, esta norma controvierte nuestro derecho constitucional establecido en el numeral 12 del artículo 19 de la Constitución Política, “la libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio”, garantía que, a mayor abundamiento, el empleador se encuentra obligado a respetar de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 del Código del Trabajo. 

En efecto, de acuerdo al precepto que en este acto impugnamos,  los trabajadores y dirigentes sindicales no podríamos contar con la importante ayuda de la prensa en orden a denunciar los diversos ilícitos o arbitrariedades cometidas por la empresa, sin contar con la venia del gerente del local cuestión que, además de ser muy improbable que ocurra, es absolutamente contraria al texto constitucional ya citado. 
Incluso, de conformidad con la norma impugnada, los trabajadores ni siquiera podríamos dar a conocer los resultados de las fiscalizaciones recientemente solicitadas a lo largo de todo el país y que se tradujeron en la aplicación de sendas multas de $1.800.000 para cada local de la empresa por cambiar en forma unilateral la base de cálculo de las remuneraciones del personal de cajas, que derivó en un perjuicio de $30.000 mensual promedio por persona.
Tampoco podría esta Directora Sindical dar a conocer noticia alguna que tuviera relación con su sindicato ya que todo el quehacer sindical constituye, directa o indirectamente, un “pormenor” de la empresa.

Además, la expresión “medios de comunicación” es comprensiva de  herramientas como páginas webs, blogs e incluso emails, instrumentos que son constantemente utilizados por esta Directora Sindical para comunicarse con otros directores sindicales, trabajadores y socios de su organización, lo cual restringe notoriamente nuestro ámbito de acción.
En síntesis, son innumerables las razones que demuestran la inconstitucionalidad de la norma impugnada y que ameritan expulsarla definitivamente del texto del Reglamento Interno de la empresa. En caso contrario, se continuaría exponiendo a esta representante y a cualquier dependiente de la empresa para que, aún en el ejercicio de su legítimo derecho a comunicar e informar cualquier irregularidad de la empresa a través de algún de “medio de comunicación”, la empresa intente configurar a su respecto una causal de despido por “incumplimiento (grave) de obligaciones”.
2) Artículo 32 N° 27: Esta norma establece, en forma razonable, la prohibición de “colocar o difundir cualquier tipo de información que atente contra la ética y buenas costumbres de los trabajadores de la empresa o en contra de ella.” Sin embargo, acto seguido establece que “todo comunicado debe ser autorizado por el superior directo y debe ajustarse a la política comunicacional de la empresa,” lo cual constituye otra infracción a nuestra garantía constitucional de informar a nuestros compañeros de trabajo, sin censura previa, sobre aspectos que estimemos de relevancia sindical. 

Tal como reza la disposición, nuestra libertad de expresión, además de estar limitada por la ley, en nuestra empresa está limitada por “la política comunicacional” que ésta defina, lo cual es inconstitucional. Y es inconstitucional también porque indirectamente atenta contra nuestra libertad sindical, toda vez que cualquier comunicado que el sindicato deseare publicar en el ínfimo espacio con que cuenta para su panel debería ser aprobado previamente por la empresa, lo cual constituye una clara restricción a este derecho, pues merma las posibilidades de comunicación e interrelación entre los socios.

NORMAS QUE ATENTAN CONTRA EL DERECHO DE INFORMACION EN GENERAL
3) Art. 32 N° 50: Si los argumentos que hemos esbozado hasta ahora para fundar nuestras aprehensiones respecto las normas anteriores no son convincentes, la sola lectura de la siguiente disposición le demostrará que detrás de ellas existe un verdadero ánimo de mantener en la ignorancia e impunidad cualquier ilegalidad cometida al interior de la empresa:
“Se prohíbe estrictamente sacar, grabar imágenes, sonidos, archivos, y otros del lugar de trabajo, o permitir a terceros efectuar tal registro de información, sean periodistas o simples terceros.”
¿Acaso pretende que cualquier trabajador se oponga incluso físicamente al ingreso de periodistas y registro de imágenes y sonidos, como si fuéramos verdaderos guardaespaldas? ¿A qué le tiene miedo la empresa?
Por otra parte, la norma constituye un serio atentado contra la libertad de prensa y la posibilidad que tenemos los trabajadores de recurrir a ella para concitar la atención de la opinión pública y de las autoridades ante los atropellos de los que seamos víctimas, estableciendo un estándar de prohibición de informar que está por sobre las disposiciones legales que regulan la materia, por lo que es ilegal.
4) Artículo 31 N° 15: Esta disposición establece la siguiente obligación a sus trabajadores:

“Mantener en estricta reserva, aún después de terminado el contrato de trabajo, los antecedentes relativos a los negocios y a las actividades del empleador, quedando prohibido dar a conocer a terceros cualquier antecedente o información de que tome conocimiento en forma indirecta o directa, provengan estos de la empresa o de sus clientes o proveedores.”

Esta disposición es ilegal por dos razones: 

En primer lugar, porque no establece plazo de duración alguno durante el cual el trabajador esté obligado a “guardar silencio”, siendo irrazonable mantener dicha obligación permanentemente en el tiempo. 

En segundo lugar, porque esta obligación es tan amplia que bastaría que se diera a conocer cualquier información relativa a los negocios y actividades de la empresa para que se configurara el incumplimiento señalado, como por ejemplo, difundir y denunciar quiénes son sus proveedores, cuáles son las infracciones laborales y previsionales que éstos cometen, cómo fue que la empresa cambió al personal de caja la base de cálculo de su remuneración en forma unilateral, etc. Ni siquiera podríamos dar a conocer dicha información a la Inspección del Trabajo, a la propia Comisión Investigadora de Supermercados que se instaló recientemente en la Cámara de Diputados, ni a nuestras propias familias.

5) Artículo 31 N° 7: Esta norma establece la siguiente obligación del trabajador: 

“Guardar la más completa y estricta lealtad con la empresa, en todos aspectos con la prestación de sus servicios.”

Si bien esta norma pareciera ser del todo razonable, bien podría prestarse para todo tipo de arbitrariedades. En efecto, como corolario de lo expresado respecto de las dos primeras normas impugnadas anteriormente, podría ocurrir que la empresa despidiere a todo trabajador y Director Sindical que no solicitara la aquiescencia previa del Gerente para efectos de denunciar alguna irregularidad a través de cualquier medio de comunicación. Incluso, de acuerdo al tenor de la misma norma, cualquier denuncia ante la Inspección del Trabajo y los organismos de salud constituiría una falta a la “estricta lealtad con la empresa”, lo cual es a todas luces irracional. 
El fin de esta norma es precisamente evitar que la empresa se vea expuesta a cualquier tipo de sanción con motivo de las infracciones laborales, de higiene y de seguridad social que pudiere cometer, pretendiendo “silenciar” a sus trabajadores, obligándolos a callar y no difundir ni denunciar cualquier infracción cometida al interior de la empresa de que tuvieren noticia.

Estimamos que si el objetivo de la empresa es que los trabajadores desarrollemos nuestras labores de buena fe, esta norma está demás, puesto que dicha obligación es parte del contenido ético de todo contrato de trabajo, de lo cual estamos plenamente conscientes.
Es por ello que esta norma es absolutamente innecesaria para proteger el fin perseguido por la empresa y, por el contrario, a todas luces ilegal debido a los perniciosos alcances que podrían derivarse de su aplicación.

NORMAS QUE ATENTAN CONTRA LA LIBERTAD SINDICAL
6) Art. 32  N° 15: Esta disposición establece la prohibición de:
“Realizar dentro de la empresa actividades políticas, societarias, distribuir y colocar propaganda política o de cualquier otra especie; formar grupos para realizar estas actividades en los recintos de la empresa.”
Si bien la empresa no es un espacio natural para el desarrollo de actividades políticas, la norma en cuestión merma nuestro derecho de libertad sindical puesto que proscribe las “actividades societarias” y “formar grupos” para realizar las mismas, conductas que dicen estrecha relación con la constante labor de información que realiza un Director Sindical dentro del ámbito de la empresa. Es decir, bastaría que esta representante reuniera por breves segundos a un par de socios del sindicato con el objeto de proporcionarles alguna información específica para que fuera acusada de estar realizando una “actividad societaria” y “formando un grupo”, con lo cual podría ser acusada de infringir la norma citada, con la consecuente posibilidad de despido.
NORMAS QUE ATENTAN CONTRA EL DERECHO A LA INTIMIDAD Y LA DIGNIDAD DE LOS TRABAJADORES
7) Artículo 31 N° 19: Esta norma establece la siguiente prohibición a los trabajadores:
“No caer en insolvencia financiera, o sufrir protestos de documentos mercantiles, como cheques, letras, pagares, etc.”
Esta norma no tiene justificación alguna, puesto que a la empresa sólo le debe interesar que los trabajadores realicemos nuestras labores conforme a lo establecido en nuestros contratos de trabajo y no debe importarle en absoluto lo que hagamos en nuestro ámbito privado. 

Por lo demás, si a la empresa le interesa sobremanera que sus trabajadores no “caigamos en insolvencia”, cuenta con un instrumento adecuado para ello como lo es el aumento global de nuestras (bajas) remuneraciones, el cual evitaría que muchos de nosotros nos viéramos enfrentados a problemas económicos. Asimismo, difícilmente puede interesarle nuestro nivel de endeudamiento si constantemente ofrece créditos a los trabajadores cuyo monto, curiosamente, coincide con nuestros años de servicios. Tampoco pareciera interesarle nuestra insolvencia si se da el lujo de reducir la base de cálculo de la remuneración de sus empleados de caja, en forma unilateral.

8) Artículo 34 letra c): Por último, mediante esta presentación venimos en impugnar la denominación de “colaboradores” que utiliza esta norma para referirse a todos y cada uno de los dependientes de la empresa, pues queremos reivindicar para nosotros la denominación legal de “trabajadores”, tal como está establecida en el artículo 3 del  Código del Trabajo, única que justifica  nuestro estatuto especial de protección laboral y previsional. Rechazamos, en consecuencia, la utilización de cualquier otro eufemismo que tenga por objeto privarnos de nuestra identidad histórica y sindical.
Como se puede apreciar, son variadas las disposiciones del Reglamento Interno de la empresa___________________________ que adolecen de ilegalidad, lo cual amerita y justifica que, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 153 del Código del Trabajo, usted exija las enmiendas y modificaciones correspondientes, sin perjuicio de solicitarle adicionalmente que efectúe una cuidadosa revisión de la extensa reglamentación a objeto de determinar otras posibles ilegalidades contenidas en su normativa.

Esperando una buena acogida a estos planteamientos, se despide atentamente

(Nombre)
(Cargo)

(Sindicato)
